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CONSULTA (TEXTUAL) 

  

Asunto: Duda Sobre Reportes de Declaración de Renta Emitido por Contadora 

  

Buenas noches mi nombre es …., hago cada año mi declaración de renta, pero he tenido 

dificultades de comunicación o de metodología de trabajo con una contadora, reclamo 

ya los documentos y no me los entrega de manera organizada ni un informe final 

detallado de cada aspecto tenido en cuenta, deseo conocer si tengo derecho a que me 

entregué el informe base con el que realizó mi declaración para verificación y conocer 

que la información contenida en este ese bien planteada y me sirva de partida para la 

declaración de este año. 
  

Me colaboran informando si tengo derecho a este informe de la declaración o que proceso debo iniciar. 

  

RESUMEN 
  
ECTCP (sic) no tiene competencia para pronunciarse sobre lo adecuado o inadecuado de los 

acuerdos realizados entre el contador público y el cliente peticionario, cuando se concluya que 

tiene responsabilidad frente a los informes financieros o declaraciones tributarias; la validez de 

estos acuerdos, será la indicada en las normas legales y reglamentarias que regulan los 

contratos. 

  
  

CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 

  

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo 

Orientador técnico-científico de la profesión y Normalizador de las Normas de 

Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 

conforme a las normas legales vigentes, especialmente lo dispuesto en la Ley 43 de 1990, 

la Ley 1314 de 2009, y Decretos Reglamentarios, procede a dar respuesta a una consulta 

en los siguientes términos.” 



  

Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y 

abstracta, dado que su misión no consiste en resolver problemas específicos que 

correspondan a un caso particular. Además de lo anterior, el alcance de los conceptos 

emitidos por este Consejo se circunscribe exclusivamente a aspectos relacionados con la 

aplicación de las normas de contabilidad, información financiera y aseguramiento de la 

información. 

  

Respecto de los contratos relacionados con elaboración sobre declaraciones de renta, el 

CTCP recomienda elaborar un contrato con el profesional de la contaduría pública donde 

se especifique el objeto del contrato y las obligaciones entre las partes (valor del servicio, 

obligación de entrega de soportes, alcance del trabajo, entre otros). 

  

De tal manera que el contador tendrá claridad respecto de lo que el cliente desea al 

momento de contratar sus servicios, lo anterior debido que los servicios de impuestos 

pueden incluir varios temas entre los cuales podríamos tener los siguientes: 

  

      Elaboración de la declaración de renta y complementarios, según los anexos 

entregados por el cliente; 

      Asesoría en impuestos; 

      Revisión respecto de declaraciones elaboradas por otro contador; 

      Organización de soportes para la elaboración de la declaración de renta y 

complementarios; 

  

Por lo anterior, las obligaciones de las partes deben pactarse por escrito, debido que no 

hacerlo se generan confusiones, como por ejemplo, la forma en que debería entregar el 

contador los soportes de las declaraciones tributarias. Por lo anterior si no se han pactado 

obligaciones adicionales de la elaboración de declaraciones tributarias, debe entenderse 

que cualquier servicio adicional podría generar costos para el cliente que utiliza los 

servicios de un contador. 
  

De otra parte, el concepto 2018-852 del CTCP, contiene un resumen de las responsabilidades del Contador 

Público, y corresponderá a las distintas autoridades establecer el alcance de estas. Respecto de ello, el CTCP 

no tiene competencia para pronunciarse sobre lo adecuado o inadecuado de los acuerdos realizados entre 

el contador público y el cliente peticionario, cuando se concluya que tiene responsabilidad frente a los 

informes financieros o declaraciones tributarias; la validez de estos acuerdos, será la indicada en las normas 

legales y reglamentarias que regulan los contratos.[1] 

  

En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este 

organismo se ciñó a la información presentada por el consultante y los efectos de este 

escrito son los previstos por el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos 

por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a 

formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 

  

Cordialmente, 

  

  

CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRÍGUEZ 

Consejero CTCP 

https://www.ceta.org.co/html/vista_de_un_documento.asp?DocumentoID=40137#_ftn1


 


